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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

o™.6n la Administración del 
Pic’o dA'vr •<!n kl lmt,rentH de la Casa-Hos- 
pic.o do Misericordia,
romkLSrCrÍCÍÜUefi de fU6ra P0dr&n h*c"« 
a™,tlondo su importe en libranza del Tesoro 
Ist.a de fácil cobro.
La correspondencia se remitiré franqueada 

11 "emento de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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L PEiLODIí-u SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
Urrilm oí: do A^ica suMoTá’

parte OFICIAL
WMttm IB h¡j

con ti-

(Q 61 y la Reina Regente 
( 2 D. G.) y Augusta Real 

sin novedad en su importante salud. 
(Gacela 15 Julio 1894.)

SECCIÓN pr imer a.
u^líino DK F0n\T0.

, Ex po s ic ió n

los^eí°i de •Speo“1
ción ol J - 5 , °S PaT eul109’1,1 ed“=a- 
P°rtante en1d T popa,"cs.y fa=toruo menos im. 
la humané I desenvolvimiento del progreso de 

todas n-oT que la de las domas clases sociales^ 
de Artes v“ Ofi.-ioT 16ns®fl6uza^ de Im Ssouelns 
el®r4udo al nivel d 1 se. d®sarrollan Y ensancbau’ 
apropio ““«Uf ^ergenmal y fomentando 
dación d» °S ‘,-lte-?ses materiales oon la

de ot^T mdT,m9 Ó 61 P«rfeo=iona" 
ritu ariít ’ que reciben nU0va vida del esní- 
naeatra^póea L ? los, adelautoS1 oientítioos de 
s»scriba ,P I t0 Serla para 61 Ministro que 
d6 -eK PrOpOU0V " T' 1L la 
^todúqLA i08 dd enseñanza de esta índole

■ 1 artes donde la necesidad do ellos se sien-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

te, y la reorganización de los que hoy existen, 
dándoles toda la importancia que su misión edu
cadora tiene, y aquel carácter eminentemente 
práctico que deben alcanzar sus estudios. Pero por 
desgracia, la situación angustiosa de nuestra Ha
cienda y la penuria de nuestro Tesoro, imponen 
el régimen de economía á que vivimos sujetos, 
y el G-obierno debe limitarse en ésta, como en otras 
iniciativas que pudieran ser fecundas, á acoger 
las que Corporaciones como la Diputación provin
cial y el Municipio de Zaragoza toman, celebrán
dolas como se merecen y ayudándolas con los limi
tados recursos de que puede disponer para aquellos 
fines.

Digna de elogio es, en efecto, la conducta de 
aquellas Corporaciones de la región aragonesa, 
que se comprometen á sufragar las dos terceras 
partes de los gastos que la creación y sostenimien
to de la Escuela de Artes y Oficios de Zaragoza 
ocasione, y someten ese nuevo Instituto popular á 
la organización y vigilancia del Gobierno.

AI señalarla como ejemplo de fecundas iniciati
vas que pudiera en otras regiones producir no me
nos beneficiosos resultados, debe el Ministro de 
Fomento aprovecharla para indicar, ya que no 
pueda hacer hoy otra cosa, lo que entiende deben 
ser esas enseñanzas y el carácter que han de tener 
estas Escuelas. La importancia que se ha de dar 
en esta nueva á los talleres, la creación de un 
Consejo de patronato con amplias facultades para 
establecer relaciones con los centros fabriles ó in
dustriales privados; el certificado de aptitud que 
se otorgará mediante ejercicios ante un Tribunal 
mixto, como garantía del mayor crédito á que es
tá llamada la Escuela que se establece, constituyen
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la más completa demostración de que só aspira a | 
crear institutos de verda dera utilidad para 1 -y- 
tesano y el industrial, á dirigir la educación ai tis- 
tica de nuestras clases populares por los cauces 
por donde hoy corren con gloria y provecho en los 
países más adelantados este linaje de estudios.

De esperar es que la semilla sembrada hoy fruc
tifique; que éxcitado el deseo de adquirir estas en
señanzas cunda, no sólo entre las clases pobres, si
no también entre las clases directoras, contribu
yendo así al desarrollo de la general cultura,, y 
que al lado de las Escuelas de Artes y Oficios 
nazcan, se establezcan los Museos industriales que 
completan la misión educadora de aquéllas.

En esta labor fecunda no es posible hoy espe
rarlo todo del Gobierno. Mucho pueden hacer, y 
algo harán seguramente entre nosotros, como han 
hecho y hacen en otras naciones, las Corporacio
nes populares, las empresas industriales y los par
ticulares mismos. .

En virtud de estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el informe del Con
sejo de Instrucción pública, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto. .

Madrid 11 de Julio de 1894.—Señora:—A 
L. R. P. de V. M., Alejandro Groizard.

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Mi

nistro de Fomento; .
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se crea una Escuela de Artes y 

Oficios, que se instalará en la planta inferior del 
edificio de las Facultades de Medicina y Ciencias
de Zaragoza. .

Art. 2.° Los gastos de personal y de material 
serán de cuenta de la Diputación provincial, y del 
Ayuntamiento, auxiliados con una subvención del
Estado. .

Cada una de aquellas dos Corporaciones consig
nará al efecto en su presupuesto 15.000 pesetas, ó 
sea la cantidad ofrecida en la exposición de 26 de 
Diciembre de 1893, dirigida al Ministro de Ifo
mento pidiendo la creación de esta Escuela. La 
subvención del Estado será también de 15.000 pe-

Art. 3.° La Escuela de Artes y Oficios será 
gobernada bajo la alta inspección del Ministro de 
Fomento por un Consejo de Patronato compues
to de seis individuos, de los cuales el Ayunta
miento nombrará uno, otro la Diputación, otro el 
Claustro de Profesores de la Escuela, y los otros 
tres el Ministro del ramo, debiendo recaer los 
nombramientos en personas conocidas por su apti
tud y capacidad para la organizacié-n y dirección 
de los estudios á que se dedica especialmente la 
Escuela. , . ,

Este Consejo de Patronato estará presidido por 
el Rector de la Universidad de Zaragoza. Forma
rá el reglamento de la Escuela y lo someterá á la 
aprobación de! Ministro, y tendrá amplias faculta
des para proponer las reformas que crea conve
nientes para la inspección y vigilancia de las en-

señanzas y para las relaciones de la Escuela con los 
fabricantes é industriales, á fin de que los alum
nos que obtengan certificado de aptitud, en las 
condiciones que se determinan, puedan ser recibi
dos en los talleres y fábricas de las personas que 
se asocien al pensamiento de la Escuela. . I

El certificado de aptitud se concederá previo 
examen ante un Tribunal compuesto de un Cate
drático de la Facultad de Ciencias de Zaragoza, 
nombrado por el Rector de la Universidad y qu® 
será Presidente, y cuatro Vocales, "dos Profesores 
de la Escuela y dos personas extrañas competen
tes, nombradas por el Consejo de Patronato. Los 
ejercicios del examen serán principalmente prác
ticos.

Art. 4.° La enseñanza se compondrá de asigna
turas teóricas, asignaturas gráficas y plásticas 
y prácticas de taller.

Las asignaturas teóricas serán: , , ,
IF Aritmética y Geometría con aplicación a

las Artes y Oficios.
" Elementos de Física con ídem.2.a

3.a Elementos de Química con ídem. , . 
Principios de construcción y conocimientos4, i. v"—------ - J , 

de los materiales empleados en los talleres de 1»
Escuela. 

5.a Topografía.
6 .a Lengua francesa. , . , 
Las asignaturas gráficas y plásticas serán: 
7 .a Dibujo geométrico industrial con instru

mentos y á mano alzada. 
Dibujo de adorno y de figura. ,, 
Colorido aplicado á la ornamentación.

8.a
9.a
10 . Modelado y vaciado. . . , . 

Pintura decorativa sobre vidrio y cerámica-11.
Los talleres de práctica serán. , 

Para aplicaciones de electricidad. 
Para montaje y ajuste de máquinas. 
Para carpintería' y ebanistería é incrtis-

l.°
2.°
3.°

tacioues en maderas.
4.°
5.°

Para cerrajería y herrería. ,
Para fotografía y procedimientos fotoqui'

micos de reproducción.
6.° Para tintorería. | 
Art. 5.° El personal docente se compo idrá d® 

Profesores, Ayudantes y Maestros de talL r.
Habrá un Profesor para cada asigaatur v de R9

dos grupos primeros. . j
Los Ayudantes serán cuatro, dos para ! is asig I 

naturas teóricas y dos paralas gráficas y plástic I 
Cada taller estará á cargo de un Maestre. 1

Art. 6." Los Profesores serán nombran os por ®- 
Ministro de Fomento, á propuesta en terna de 
Junta de Profesores de la Escuela, y con inforiUl
del Consejo del Patronato.

Disfrutarán de 1.500 pesetas de gratifi ación, . 
seles considerará como Profesores^ inaaov;'L. 
salvo lo dispuesto en los artículos 170 y 171 de 
ley de Instrucción pública, que les será aplica |

Los Ayudantes serán nombrados por el Dir md*, 
peneral de Instrucción pública, en la m sraa 
ma que los Profesores. Disfrutarán de 1.00 
1. s de gratificación y serán inamovibles como 1 I 
Profesores. ,
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III

Los Maestros de taller serán nombrados por el 
seto1, a propuesta en terna de la Junta de Profe- 

D^íninrTnnpní)ÍUr'n! d6] Gousejo de Patronato. 
i ^nutaian - 00 pesetas de remuneración y no se
rán inamovibles. 17
di^de nn nEl Personal administrativo se compou- 

nistro dñ P qU6 obrado por elMi- 
ensPñAn pertenecer á la setas. Za" Dlsírutara la gratificación de 1.000 pe-

Un Secretario, que será nombrado por el Rec
or pertenecerá á la Junta de Profesores y disíl- 

tara la gratificación de 500 pesetas.
Un Escribiente con el haber de 1.000 pesetas 

personal de dependientes consistirá1 en: 
Un Conserje, con el haber de 1.250 pesetas 
Un Bedel, con el de 1.000 pcsetas P 
1 res mozos conoide 750 pesetas ^la uno.

nom-

y ordinario m  Of ic in a

Co^p^r» 
i Este Habilitado todos los años atlo^o. 
dirá cuentas á la Junta de ProfeSo7egU' 
informara remitiéndolas bata su ’ ' \ las 
Consejo de Patronato. 1 1 aProbacion al 
sev^fi^á e^osic^púb’n qT09. 

jetos procedentes de los “ °.braa ú °b- 
deran en pública subasta ’ deSpaes se ™n-

iorar 
do cuenta en la misma fi r ensenanza, dan- 
culo precedente Xa el n ?^ Orde,lada eu ol artí- 
de material. 1 ^^upuesto de personal y

a r t íc u l o  t r a n s it o r io . 
=fcs^instítlación r81atiTOS al 

Pn¿M y 0°’Serállde cuenta de la Di
goza i’ J*10™01111 y do1 Ayuntamiento de Zara- 
bOza> a partes iguales.
ceS en en 'i ue- 

conforme“lart I - aES‘*61,1 86 illStoUra- 
twiti de ’ °arg6 111 caPítul° de ma-

bríoPn™U el P8rS0nal M nom. 

‘«'na del C L Í 61 ram0’ á l,roPuesta en 
Ua del Consejo de Patronato.

61 u 69ta BS°acla SB V6riñcará 611 
Octubre del proamo curso de 1894 á 95 

cientos0 'rov13?010 ¿ ‘W0 Ju,i° de ™U cc^' 
^iuistro d y cuatro—María Cristina. -El 

' ro de 1 omento, Alejandro Groizard.

Gaceta 14 Julio 1894).

PllliSIDIMA i)Fl COXSEJO DE EIMSTROS.
REGLAMENTO GENERAL REFORJADO

PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEI DE 22 DE JUNIO DE 189Í,

COMPRENSIVO 

del procedimiento á que deberá ajustarse la sustanciación de los 
asuntos de lo contencioso-administrativo y de sus incidentes.

(Continuación).
OAPIT ULO II

Iribunal de lo Contencioso -administrativo.
Art. 29. El Presidente del Tribunal tendrá á su careo 

el legimen interior y la inmediata inspección del mismo 
lambien le corresponderán, además de las atribuciones 

y obligaciones ya determinadas, las siguientes:
1 . líecibir y despachar la correspondencia oficial que se 

derive del ejercicio de la jurisdicción contenciosa, autori
zando con su firma la que se dirija á los Cuerpos Colcgisla- 
enVínkV Goblern.0 <ie S1 M-’ A' comunicarse con aquél, 
cuando lo crea oportuno, para lo más ordenada marcha dé 
los asuntos del Tribunal. ^aicna ue

2 .a Convocar y reunir bajo su presidencia el Tribunal 
pleno»

3 il Presidir, siempre que lo estime oportuno, la Sala or
dinaria uel tribunal, ó cualquiera de sus Secciones.

4 . Recibir las excusas de asistencia al Tribunal de los 
Ministros, Secretarios, Auxiliares y subalternos, y dispo
ner, en su caso, quién deba sustituirles accidentalmente en 
sus funciones.
. ;r,|•'1 9rdcna.r el, despeo de los asuntos en todos los días 
útiles, disponiendo la formación de la Sala ó de las Sec
ciones.

6 .a I,levar en estrados la palabra, sin que nadie’pueda 
usarla sin su permiso.

7 .u Imponer las correcciones discinlinarias que se deter
minan en este reglamento.

y “ Recibir juramento al Vicepresidente y Ministros del 
inl.unal, asi como á los Secretarios del mismo y á los fun
cionarios del ^misterio fiscal en el acto de posesionarles 
en sus respectivos cargos.

9 ." Distribuir las ponencias entre los Ministros del Tri- 
buual y acordar el orden de los señalamientos de vista.

• i mSll;ai' Sl d P01' delegación todas las dependen
cias del Iribunal para asegurarse del buen orden délas 
mismas, dictando cuantas medidas sean necesarias para 
afianzar aquél y corregir las faltas ó abusos que pudieran 
cometerse.

Cuando los hechos dignos de observación procedan de 
los iuncionarios del Ministerio fiscal en el desempeño de 
sus deberes, el Presidente los pondrá ed conocimiento del 
riscal del Iribunal, ó del Gobierno en su caso, páralos 
efectos que procedan,

Art. 30 El Vicepresidente sustituirá al Presidente en 
los casos de vacante, ausencia, enfermedad, ó en el previs
to en el art. 18 de este reglamento, y en los mismos casos 
el Ministro mas antiguo del Tribunal sustituirá al Vicepre
sidente. 1

Art. 31. La designación de los Ministros que han de 
componer !a Sala de vacaciones durante el periodo á que se 
refiere el art. 106 de la ley, y la de los Auxiliares que han 
de prestar servicio en el mismo período, corresponderá al 
Presidente del Tribunal, oído éste, que la fiara por riguro
so turno, poniéndola en conocimiento del Presidente del 
Consejo de Estado.

Los Ministros, Teniente y Abogados fiscales, Secretarios 
y Auxiliares del Tribunal que salieren de la capital duran
te las vacaciones, manifestarán el punto donde se propon
gan residir ó el país ó países por donde piensen viajar, al 
Presidente, el cual, á su vez, lo comunicará al del Consejo.

Art. 32. El Tribunal de lo Contencioso-administrativo 
tendrá de palabra y por escrito tratamiento impersonal.

Art. 33. Los Ministros tendrán el tratamiento, honores 
y eojisideraciones que les corresponden como Consejeros 
de Estado, y usaran en las audiencias públicas el traje de 
ceremonia establecido por Real decreto de 22 de Febrero de 
18(55.
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la ley, auxiliados por los funcionarios á que se refiere | 
párrafo segundo del art. /6 de este reglamento.

Ail. 47. Los Tribunales locales de lo Contencioso 
dráli tratamiento impersonal. Los Magistrados de Aui 
cia que los constituyan usarán en estrados el traje que < 
corresponda, según las disposiciones vigentes sobre oib- , 
zación del Poder judicial de Ultramar. Los Magistrados a 
ministrativos concurrirán á la Sala con el mismo traje q ■ 
los de la Audiencia.

CAPITULO IV
Del Ministerio fiscal.

Art. 48. El Fiscal del Tribunal de lo Oontencioso-ad^ 
nietrativo, además de las atribuciones que le competen P | 
la ley, tendrá á su cargo: . «

l .° Interponer por si mismo ó por medio del lenieoi J 
Abogados fiscales y contestar las demandas que se susf 
cien en el Tribunal de lo Uontencioso-administrativo, 
guiándolas por todos los trámites j utilizando todos los I 
cursos que consientan la ley y este reglamento. , ,

2 .° Kecibir y despachar la correspondencia oficial au 
rizándola con^u firma, y llevar un registro detallado 
los asuntos q”flirseu en la Fiscalía, sm perjuicio dei 
pecial (¡ue llevaran igualmente el Teniente y Abogados e 
cales respecto de aquellos asuntos que se les confien. [S

3 .° Dar curso con su informe á las solicitudes y q'^-J^ 
(¡ue los funcionarios que estén á sus órdenes eleven a 
Presidencia del Consejo de Ministros. , ..g

4 ." Dirigir circulares y comunicar instrucciones a * 
representantes de la Administración ante los liibuii-1 
provinciales y locales de lo Contencioso-admiiiistrativo, 
gi.ando por medio de estados, o de la manera que esti 
conveniente, los trabajos que ante los indicados Tribuí^ 
se presenten por los represontM^a de la Administración-^

5 ° Formar un reglamento do todo servicio interior . 
la Fiscalía, solicitando del Gobierno los auxilios materia 
necesarios para el desempeño del mismo servicio.

6 .° Designar por riguroso turno el Teniente ó Aboga 
fiscales que hayan de actuar ante la Sala de vacaciones i . 
mendo la designación en conocimiento de los Presiden 
del Tribunal y del Consejo, y conceder licencias que no 
cedan de quince dias para ausentarse de Madrid, por en , 
medad ú otras justas causas, á sus subordinados, colín 
cando á los expresados Presidentes las licencias conce1 |i ‘

7 .° Convocar juntas de sus subordinados para el estu 
de cualquier asunto que a su juicio lo exija, y presidí- ' 
teniendo en todo caso la facultad de disponer lo que est 
conveniente, cualquiera que haya sido el criterio que - r 
reunión hubiera prevalecido, dando instrucciones a su. j 
bordinndos para el mas acertado despacho. , j,

8 .° Amonestar y corregir disciplinariamente a lorf i , 
cionarios que están a susordenes, elevando, encaso de 
cidencia o causa grave, la oportuna queja a la Presiden ¡j 
del Consejo de Ministros, y proponiendo la suspensión, n 
considerase necesaria, hasta la resolución del expeuic । 
dando al mismo tiempo cuenta de todo a los Presidente” á 
Consejo de Estado y del Tribunal de lo Contencioso, a | 
efectos de la ley. • „ ..níli

9 .° Poner en conocimiento del Ministerio de liaci 
las deficiencias que observe en cualquiera de los Abog» ,j, 
del listado en la defensa de la Administración ante ,os , 
bunaíes provinciales, y del Ministro de Ultramar resj ■ 
de los Fiscales de los Tribunales locales. jr

10 . El Fiscal asistirá personalmente á estrados, paso jg 
no tener excusa legitima, siempre que la importanci^ 
los asuntos lo reclame; en los que la Administración " , 
demandante, y en aquellos que deban verse ante el H j 
nal en pleno. . nú1'

Art. 49. El Fiscal, en las audiencias publicas 
asistiere, usará la misma toga «¡ue los Ministros del 1* 4 
nal de lo Contencioso. . |o3

Art. 50. El Teniente Fiscal, ademas de turnar co ^i 
Abogados fiscales en la proporción y forma que el r 
determme, en el despacho de los asuntos contencioso 
ministrativos, sustituirá á éste en los casos de ause ■ 
enfermedad ó vacante. . . |)ii'

Sera a su vez sustituido en los mismos casos por el 
gado fiscal mas antiguo.

, Art 51. Luego que se produzca una vacante en el
> po, el Fiscal lo pondrá en conocimiento del Presidente 
i Consejo de Ministros por conducto del Presidente del 
$ sejo de Estado á los efectos de la ley,

El art. 412 de la ley de Enjuiciamento criminal de 14 de I 
Septiembre de 1882, será extensivo al Presidente y Minis
tros, y al Fiscal del Tribunal cuando para prestar declara
ciones fuese objeto de llamamiento judicial..

Art 34. La responsabilidad civil y criminal de los Mi
nistros del Tribunal de lo Contencioso-admimstrativo, se 
pondrá hacer efectiva por las mismas causas y en igual for
ma que la que exijan las leyes á les Magistrados del iribu- 
nal Supremo.

CAPÍTULO III
Tribunales de primera instancia de lo Gonlencioso- 

adminislrático.

Sección primera.
Tribunales provinciales.

Art. 35. Previniendo el art. 15 de la-ley que los dos Di
putados provinciales que deben formar parte de estos 1 ri- 
bunales solo concurrirán a la resolución Je los incidentes 
sobre excepciones y al fallo delinitivo de los pleitos, se so
brentiende que el Presidente y los dos Magistrados adscri
tos á los mismos Tribunales tendrán á su cargo las ponen
cias y la tramitación y resolución de los recursos de repo
sición, del recibimiento á prueba, y en general, de todo el 
procedimiento. , ,

Art. 3ti. En casos de ausencia, enfermedad, vacante y 
recusación, serán sustituidos estos Magistrados por los que 
designe el mismo Presidente, y en su delecto, por los suplen
tes’ de la misma Audiencia. .

Art. 37. Las listas de Diputados y capacidades a que se 
refiere el art. H de la ley se expondrán al público, y se inser
tarán en el Boletín ojlaal de la respectiva provincia, a ím 
de que los interesados puedan deducir las reclamaciones que 
estimen convenientes. , .

Art. 38. Estas reclamaciones se interpondrán dentro de 
los diez dias siguientes á la publicación de las listas ante el 
Tribunal provincial, el cual resolverá en el término de cinco 
dias sin ulterior recurso.

Art. 39. El sorteo que debo hacerse por el 1 ribunal pro
vincial respectivo el dia 15 de Diciembre de cada año, ten
drá lugar en audiencia pública.

Art. 40. A fin de que por el Presidente de la Diputación 
provincial, como Ordenador de pagos, se puedan acreditar 
y justificar las dietas que concede el art. 18 de la ley, los 
Presidentes de ios Tribunales provinciales remitirán á los 
de la Diputación respectiva a fin ue mes, certificaciones ex
pedidas por los funcionarios que desempeñen el cargo do 
Secretarios de Sala, y visadas por ellos, en las cuales se acre
diten los dias de cada mes en que constituyan Sala los Di
putados ó los que hagan sus veces.

Art. 41. Los Presidentes de las Audiencias territoriales 
ódelocriminal,segúnluscasos,estableceranelturnoy rej-ar- 
timiento especial para distribuir las demandas contenciosu- 
administrativas y los demás asuntos correspondientes a es
ta jurisdicción entre los Auxiliares nombrados en el art. 31 
de la ley. , .

Art. 42. También corresponderá á los Presidentes esta
blecer el turno de Ponencias, siendo potestativo en los mis
mos alternar en dichas Ponencias con los Magistrados. ,

Art. 43. Los Tribunales provinciales tendrán tratamien
to impersonal. Los Magistrados que los constituyan usa
rán en estrados el traje de ceremonia que les corresponda 
por la ley orgánica de Tribunales, y los Diputados provin
ciales ó vecinos Letrados vestirán la toga.

Art. 44. Los Diputados provinciales, ó en b u caso los 
vecinos aquienes corresponda formar parte de Tribunal pro
vincial, no podrán ejercer la abugacia durante el periodo en 
que fueran sorteados en negocios de que haya de conocer 
dicho Tribunal.

Sección segunda.

Tribunales locales do Ultramar.
Art. 45. Organizados estos Tribunales por la ley de 23 

de Noviembre de 1888, sólo les serán aplicables las dispo
siciones de la Sección anterior en cuanto sea compatible con 
lo preceptuado en los artículos 15 á 18 de dicha ley.

Art. 46. Debiendo los Magistrados administrativos del 
Tribunal local concurrir solo a la resolución de incidentes 
sobre excepciones y al fallo definitivo de los pleitos, en todo 
lo demás entenderán exclusivamente el Presidente y los 
Magistrados de las Audiencias territoriales á que se refiere
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Diurna Ido que 8ef ,?or la Presidencia del Consejo de Mi- 

"M6"6» de los que ocupen puestos inferiores á la 
!Ó dé a . 181 lerara ?utori¿ado el Presidente del Cunse- 
'ceU de anunciiu' el oportuno concurso en la Ga-
m^resentnr^nrla7r V16!86 concederá á los aspirantes pa- 
del Conseá So’u7t'lc es documentadas en la Secretaría 
uci ^oiibejo, sera el de treinta días.
Pres^denVpí' v11?1111^0 6- ™Í8mo« 80 reunirá la Comisión de 
los asDi^nLí ®ymin5ril 1°8 documentos presentados por 
y servicié dí los nn^0 UUa rel-aeión Por orden de méritos 
plaza vaeant- n Uf leunan condiciones para ocupar la le Estado" , ni n 6 U l'elaC1?n 86 daró Cüenta al C^8ej° 
ha de elevará ó i Iora q4ue foi,mu^ oportuna terna <pe

2 de°la E¿^itX-CÍÓn á qU6 61 

rrsccio “i óeáñv"np'^0 por *entcnci!l s™» peuaeo- 

2." La falta de subordinación á a» o.. ■ .
n31" L;*8 repetidas faltas de obed¡enciaPlT1?ertrqUÍCO- 
nes del Fiscal, como superior jerárquico "istruccio- 

4. Cuando hubiesen sido corrp¿idnQ r ■
te por hechos graves que, sin contfitn? ' i^phoariamen- 
nietan la dignidad de su Miaieterio' ó iL lt0H’ ComPro
cer en el concepto público ’ 68 luo:lu desmere-

que asistan álas vX/de AboS!l'lo8 fiscales
kala de lo Contencioso, o-uim-in'm.X ante e! Tribunid ó 
derohH del Tr¡lmniü, ¿„n á la

«' ‘raje que de 18Gb. • del Real d0ereto de 22 de labrero

nicnte, designar un-Comí11 ’ Cuaind° 1° estime conve
........ .....-

,le.la ley, se hará pul e^Mbósírn a '‘7 l'eÜere el art< 23 
solución objeto del plei to 4Ue lUblere Wadu l!l re- 
^rado^sHo^Le^'Venn^ á quc aaistie‘e la toga de 

Uted61ií ^ri'°a que £~'ra3e de etiqueta ó e! 
frl^rá pXtK.^2^ 'leAdministra- 

fe¿de1u re8ulu(;iu‘l ‘pTlXme^^e!

S^sdl^mbm'hXUa 

^‘“‘«teno de dumlTnr C i"",81110 e8tablece, dará cuenta al 
... Al't. GO c . a 1 one(ia Vosoiuoón reclamada, 
.^bunal segidí ?a Sn í"80- iaga. US0 de e8te derecho, el 
Psrtes que h h ' 8U8tanciacion del recurso con las demás 
"tWluu^^TMLS»»1 y l«'lr".si loeS 

Ar?'*-01'' ™óluiijn 6,1 ""“""‘"¡«"t" del Ministro.

Tribuntie. dc 111 Administración en los 
f* S I,, ÁdSsL^n™! d",6ndc,'1“ por escrito y 
tramar. huinistiacion de la provincia y de U¡-
Cil8ol,tÍoXPpn,e?dran l« ohlignción de interponer, en todo 

laa resoTucioX^^ POr *a V ^te reglamluto 
8e,‘0üutrarios a l» a i 'mSm°8 Tnbunales que fue- 

Art■ cu ।^ula Administración.
i™ Auto3^„l^..ÍnM™ccioues.1de l=» comuni- 

en vía contení des coutra cuyas providencias se reclame 
a contenciosa. Y se dirigirán al Fiscal del Tribunal

de lo Contencioso-administrativo, como Jefe, para cuanto 
se relacione Con estos asuntos.

Art. 64. Además de pedir al Fiscal del Tribunal de lo 
Contencioso las instrucciones que creyesen necesarias, ten
drán obligación de remitir á éste una relación mensual de 
tocios los pleitos en que intervengan.

Art. 65. Igualmente deberán anunciar al Fiscal del Tri
bunal todos los recursos que interpongan contra las reso
luciones de aquellos Tribunales, utilizando el primer correo 
smuiente al día en que se les haya notificado el auto en que 
admita dicho recurso.

(Se co-ntinuará,.)

SECCIÓN SEGUNDA.
fioilimo M LA POTACIA lili ¿HAGOZA

IVegociado 3.°—Circulares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Agen

tes de vigilancia y demás dependientes de mi Au
toridad, procedan á la busca y captura de Luis 
liñeio, cuyas señas se insertan á continuación, 
tugado de casa de sus amos en Barcelona, lleván
dose una cantidad que no le pertenecía; poniéndo
lo á disposición de este Gobierno, caso de ser ha
bido.

Zaragoza 16 de Julio de 1894.—El Gobernador, 
Eduardo Barriobero.

Senas c[ue se citan.
, Edad 29 años, estatura regular, pelo negro, ojos 
id., color moreno; usa bigote.

Habiéndose ausentado de la casa paterna en 
Logroño, el día 4 del corriente, el joven Pedro 
Bargo Valdemoros, cuyas señas se expresan á con
tinuación, encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil, Agentes de vigilancia y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á su busca y detención; 
dando cuenta á este Gobierno, caso de conse
guirse.

Zaragoza 16 de Julio d.e 1894.;—Él Gobernador, 
Eduardo Barriobero.

Señas qae se citan.
. Edad 23 años, pelo y cejas castaño, nariz regu

lar, color bueno.

SECCION TERCERA.

ÍOHISIOA PHOVIACIAL lili ZARAGOZA
A

ANUNCIO

Acordada la venta en subasta del papel proce
dente de listas electorales impresas del año próxi
mo pasado, bajo el tipo en alza de ana peseta 75 
céntimos los 12 kilogramo^ y medio, se hace pú
blico para que los que gusten concurrir á la licita
ción verbal que al efecto ha de celebrarse, puedan 
realizaí'lo el día 24 del actual, á las once de su ma
ñana, en el salón de sesiones de esta Corporación,

El papel se hallará da manifiesto en la Secreta
ría dc la Excma. Diputación provincial.

Zaragoza 16 de Julio de 1894.—El Vicepresi
dente, Katael Pamplona.
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Sección novena.-MINAS.-Cuarto trimestre de 1893-94.

está prevenido. ■ ''

Meléndez.

NOMBRE Clase NÚMERO de quítales métricos
Precio 

en bocamina.
Importe total. lmporuio. del 2 por

Nombre de la mina. del dueño 6 explotador. leí mineral. extraídos.
Pesetas. Pesetas. PeMtW-

-------- -------- —

El Angel............... D. Indalecio Martín.... Sal. 1.083 
269

0‘75 
0‘75

812‘25
201‘75

IG1^
4l01

Petra...................... El mismo................... 68 2‘25 153 3‘06
El Angel............... El mismo................... 1 390 0‘75 1.042‘50 20‘85

Miguel García.......... »
1 124 0‘75 843 16‘86

San Crescencio... Miguel Romero........ »
953 0*75 714‘75 14'29

Victoria.................. Ricardo Barrosa. . »
670 0‘75 502‘50 10'05

San Juan.............. Joaquín Lera............ »
493 0‘75 369‘75 7‘3íL

Sancho Abarca... El mismo................... 125 0*75 93‘75 1‘8Í
Lucía .................... Jenaro Calvé............ »

30 0‘75 22‘50 . OGó
Paquita.................. Ramón Soler............ »

17 0‘75 12‘75 ü ‘25
Santa Eulalia. ... Martín Estremera... 7 Oc75 5‘25 0‘10
Esperanza.............
El Sol.....................

Vicente Liria............
Remigio Cortés..... » » » »

Totales.. 6.229 » 4.773‘75 95^46

Zaragoza 11 de Julio de 1894.—El Administrador de Hacienda, Eduardo

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Bclchite ,
D. José María Salva y Pont, Juez de instr uccion 

de este partido de Belchite: .
Hago saber: Que en el rollo segunda instancia 

del inicio de faltas, promovido por el guarda L a- 
tricio Serrano Montalbán contra Joaquín Glaveria 
Nebra, sobre entrada de ganado eu propiedad de
Juan Anadón, se sacan á la venta

Cinco sacas de lana, de peso de 50 kilogramos 
cada una, ó sean 250 kilogramos de lana: tasados
en 250 pesetas. q,

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
23 del actual, á las diez de su mañana; se advierte 
que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación; que de diclia lana 
es depositario Gregorio Clavería Nebra, vecino de 
Letúx, á quien se le obliga presente antes del día 
y hora señalados, la misma lana ante este J uzga- 
do, á los efectos legales y fines consiguientes.

Dado en Belchite á 13 de Julio de 1894.—José 
María Salvá.-D. S. 0., Diodo. Miguel López.

. Calatayud
D Ramón Ferrán y Bastarán, Juez de primera 

instancia de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de una multa de

I 300 pesetas impuesta al Alcalde que fue de b0| 
trica D. Vicente Forcea, por el Sr. G-obeimad1, pur tu ui. v v mk ,.-.- 

civil de la provincia, en 4 de Octubre le 1892, p q 
no haber cumplido la orden referente al mg 
en la Caja especial de primera enseñanza de . 
cantidades que se adeudan á los Profesores de , 
localidad, tengo acordado la venta en publica. • 
basta, con la rebaja del 25 por 10D de la tasa 
de la finca que á continuación se expresa:

Un campo, de dos yugadas, parte regadío, en 
partida del Campo, término de bestrica; cont 
tante al Poniente con otro de Constantino Ro), 
Norte con camino, al Medic|día con campo de b» | 
tiago Lasierra y al Saliente con camino: tasado 
400 pesetas. , j;lj

Cuyo acto de subasta tendrá lugai ei^ Ll ¡ 

audiencia de este Juzgado, sito en la Cárcel 
partido, el día 2 del próximo Agosto, a las dn ,e 
su mañana; advirtiéndose lo siguiente: que 5 
admitirá postura que no cubra las_ dos tero 10 
partes de la tasación, deducido el 2o por LO O,, h 
no existe título de propiedad, y que para , 
parte en el remate deberán los hoitadores co 9 
nar el 10 por LOO efectivo.

Dado en Calatayud á 7 de Julio de 1894.^ | 
món Ferrán.-D. 8. O., Manuel Palomares.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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